
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
CALARCÁ QUINDÍO 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, para informarle que el día 14 de febrero 
de 2024, el doctor CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES, apoderado judicial de 
la parte demandante, remitió memorial al correo institucional de este Despacho 
Judicial, a través del cual comunica su renuncia al poder conferido, visible a Folio 
019, PDF 20. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá Quindío, febrero 20 de 2024. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Calarcá Quindío, Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
63-130-4003-002-2017-00275-00 

Interlocutorio: 0290 
 

PROCESO:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   MARIO AUGUSTO PARRA PARRA 
IDENTIFICACION: C.C. 18.400.659 
ASUNTO:    AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y revisado el expediente 
digital, contentivo de la actuación de la referencia, se acepta la renuncia presentada 
por el abogado CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES para representar los 
intereses de la entidad BANCOLOMBIA S.A. 
 
El togado remitió comunicación poniendo en conocimiento dicha situación al 
Representante Legal de la entidad que otorgó dicho poder, dando de esta forma 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 76 inciso 4º del Código General del Proceso 
que señala: “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido…”. (Subrayado del despacho). Surtirá efectos en 
el plazo prescrito por la norma. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
 

Proyectó:  Vash 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

020 DEL 21 DE FEBRERO DE 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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